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FRANQUEO CONCERTADO

/RESIDI NCIÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL

' Pasa a informe de la Comisión 
1 de Hacienda, una propuesta de 
y adquisición de cuatro uniformes y 
» tres guerreras para los músicos del

Su Majestad el Rey Don ; 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- ? 
loria Eugenia; Su Alteza Real 
di Príncipe de Asturias e In 1 
Jantes y demás personas de ; 
Ja Augusta Real Familia, ; 
Kíontinúan sin novedad en su ; 
importante salud. j

(Gaceta 23 de diciembre) í

muí icipio; y olía sobre adquisición 
de un local para instalar en él las 
oñeinas de la Subdelegación de 
Hacienda; y que por la Comisión 
de Subsistencias, se estudie la 
forma de evitar la enorme alza de 
los precios, en los artículos de pri
mera necesidad.

§ 
»,

MOMOraMat

Sesión del día 10
Se aprueba el acta de la anterior
Se acuerda que por la Comisión 

de Hacienda, se informe acerca del 
sueldo que ha de asignarse a laMKISTIiACICli MUKíCÍPAL I plaza vacante de Interventor muni- 

I cipal; y que se comunique a la Di- 
.I rección general, haber quedado 

I vacante el concurso, por segunda2256
H A RO I vez.

PRECIOS DK INSERÍA ON

Los adlctja j ananeios oficiales y par 
tlculares qje sean de pago, satlufaris 
cinco céntliaoB de peseta oor palaira, s 
los anonck s Judiciales a razón iitrtí 
céntimos de peseta también por pal abra ; 
debiendo lo i interesados acreditar antea 
de la public ición por medio de la dí rtes' 
pendiente cirta de pago, haber satlele 
chosn imparte en la Depositar a da 
fondos provinciales, sin auye lequlsft 
no se insertarán.

ADVKIITUXCÍA
No se adn Itirán, para la inserción 

comnnlcacifnes que no vengan registra 
das del Gobierno de Provincia.

88 suscriba sn U OonUdnría de U Excm*. Diputación Provincial.
El pago de la Buscripción «« adelantado; por lo tan’ o sólo so atenderán lat eus 

pripciones qne vengan acompañadas de su importe,debiendo hacerlo loa de (jera 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Giro Foetal o letra <e fáciloo 
áre.

ventor municipal y el administra
dor de Consumos, mientras ejercen | 
los cargos interinamente.

Se aprueba una relación de 
cuentas por diferentes ^servicios al 
municipio.

Sesión del día 24
íSe aprueba el acta de la anterior
Se acuerda oAciar a la Comisión 

de Régimen Interior, recordándola 
dictamine acerca de las instancias 
délos Sres. Medieroy Ortíz, soli
citando la plaza de enterrador in
terino.

Pasa a informe de la Comisión 
de Policía, una instancia sobre 
corta de tres árboles.

Se autoriza a D. Manuel Indón 
; y D. Miguel Fernandez, para colo

car rótulos salientes en sus res-
pecíivos establecimientos; y a

I los que se acuerda abrir un con- 
I curso por término de ocho días, 

Î para proveer interinamente la pla- 
!za de cobrador de arbitrios muni

cipales; y en cuanto a la de con
serje del cementerio, en breve será

I cubierta poi individuos licenciados

i

del Ejército.
Haro 13 de Septiembre de 1926.

Lorenzo Delgado
V/. B.%

El Alcalde, 
Enrique Ugalde

Presentado en sesión de ayer el
j precedeníe extracto, fué aprobado, 
I acordándose remitirlo a la superio- 
J ridad, para su publicación oficial.

Haro 15 Septiembre 1926. 
Lorenzo Delgado 

V.^B.”
El Alcalde, 

Enrique Ugalde

Florentina Gredilla, D. Eladio | 
Viguri, D. Diego Martínez y D. Administracián de JusticiaSe concede socorro de lactanciaExtracto de los acuerdos adop- „ -----------

tados por la Comisión permahéníé, | vecino Pedro Fernández Polo, 
en las sesiones celebradas durante | informe de la Comisión
el mes de Agosto último para su
publicación oficial.

Sesión del día 5
Se aprueba el acta de la anterior 
Se acuerda someter a la resolu

ción del Pleno, el asunto referente 
al homenaje a D. Félix Martínez 
Lacuesía.

Se acuerda que el agente ejecu-

í

de Policía, un escrito del Juzgado 
de Instrucción sobre arreglos y 
reparaciones en el mismo.

Se acuerda poner en conocí- 
miente del Ministerio de la Guerra 
la plaza vacante de conserje del 
cementerio municipal.

I Pasa a informe de las Comisio- 
i nes de Obras y de PoliOa una

tivo de este Ayuntamiento, se per- | instancia sobre arreglo de tubería 
6one en Vitoria en las oficinas de | agua; y n la de ’Marcelas, otra 
la Azucarera Alavesa, a fin de to- | solicitando un usufructo.
mar nota de las transacciones efec- | 
tuadas de remolacha, para la | 
exacción de pago del arbitrio de I 
pesas y medidas. j

Se autoriza a D. Eusí isio Díaz, । 
D. Claudio Lafuente y Doña Teo j 
dora Verdi, para llevar a cabo las 1 
obras de reforma que lieneu solici- | 
tadas. I

Sc acuerda proveer interinainen

Sesión del día 17
Se aprueba el acta de la anterior 
Se autoriza a los vecinos D. 

Pedro Pineda, D. Baldomcro Var
gas, D. Román Gómez y D. Justo 
Andrés, para llevar a cabo las 
obras de reforma que tienen solici
tadas: y pasa a informe de la Co
misión de Hacienda lo referente a 
una galería en la casa n. 1 de la 
Plaza de Canaleias.

Pasa a informe de la Comisión

Marcelino Alonso, para llevar a 
cabo las obras de reforma que tie
nen solicitadas.

Ï Se autoriza a D. Ildefonso Bar- 
i tolome, para colocar una cruz en 
? una fosa de su propiedad, en el 

cementecio municipal.
Se aprueban cuatro informes de 

la Comisión de Policía, por los 
que se acuerde úesignar los pues
tos de venta en la plaza de abastos 
sitios en que puede bañarse el pú
blico, sin peligro, denegar una so 
licitud de arreglo de una galería, y 
proceder a llevar a cabo arreglos y 
reparaciones en el Juzgado de 
Instrucción.

Sesión del día 31

3166 
LOGROÑO

Don Amador Molina Diez, Juez 
de 1®. instancia de la Ciudad de 
Logroño y su partido.

HAGO SABER: Que en el pro
cedimiento judicial sumario insta
do por el Procurador Don Joaquín 
Ortoueda en nombre de Don lo.sé 
María Domínguez contra Don 
Manuel Gorita Armas, se sacan a 
pública subasta por término de 
veinte días, oueempezarána correr 
y contarse desde el siguiente al de 
ia publicación del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia,

te la plaza de administrad jr de j 
Consumos y Arbitrios, vacante por | 
defunción, v que por las Comisio- . ------X de HadeLay Régimen inte-| de Policía e Higiene una mstanc.a 
rior se informe acerca del sueldo Î sobre designación de puestos de 
que’ha de disfrutar el que la des | venta en la plaza de abastos.

ft

Se aprueba el programa de fes
tejos para la próxima feria de 
Septiembre.

Se aprueban tres informes de la 
Comíhión de Hacienda, referentes 
a adquisición de uniformes para 
los músicos del municipio, y suel-

empeñe. , , ?
Se aprueba un informe de la ।

Comisión de Policía y Obras, so- । 
bre la construcción de un tramo de I 
alcantarilla general, en el Cerrado, 
expropiación de terreno en el mis- | 
mn V forma del pago de dicha ex- s — , . * „ ■’ y -x dos que han de disfrutar el ínter- |
propiación.

Se aprueba el acta de la anterior 
Se autoriza e D. Cecilio Ugarte 

para arreglar el zócalo de su casa 
de la calle del Marqués de Francos

Pasa a informe de la Comisión 
de Policía e Higiene, una instancia 
denunciando una calleja, por en^ 
conírarse sumamente sucia y des
pedir malos olores.

Se aprueba el extracto de acuer
dos del mes de Julio a los efectos 
de su publicación.

Se acuer-la proceder al pago de 
los contadores de agua, sistema 
Tavira, recientemente instalados 
en esta localidad, y que se extienda 
el correspondiente libramiento.

las siguientes Ancas sitas 
varrete;

Une huerta en el Prado 
fanegas y once celemines

en Na-

de dos 
valora-

da en mil setecientas cincuenta 
pesetas.

Una heredad en término de Era 
Marina valorada en dos mil sete
cientas cincuenta pesetas de cinco 
fanegas y un celemín de cabida, y 

Otra finca en el mismo término 
de cuarenta y un áreas y 92 cen- 
tiáreas de cabida, valorada en mil 
pesetas.

Dicha subasta se verificará el día 
diez del próximo mes de Enero en 
la Sala \udiencia de este Juzgado 

Se aprueban dos informes de la I Y hora de las once de su mañana, 
Comisión de Régimen Interior, por | advirtiéndose que los autos y cer
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Registro estaránticación del
de manifiesto en la Secretaría del
que autoriza, bien entendido que 
todo licitador acepta como^bnatan
te la titulación y que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la 
eacritura de constitución de hipote
ca, no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, y 
que todo licitador excepto el

acreedor deberá consignar en este 
Juzgado o en el esíablecimienlo 
destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de la sub3st3, sin 
cuyo requié.ito no serán admitidos.

Dado en Logroño a siete de Di 
ciembre de mil novecientos vein
tiséis.

Amador Molina
D. S. O. Jesís Alteirán.

adjudicación, y
6? Que si hecha ésta no pu

diera ultimarse la venta por ne 
garsc el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se de
cretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en la Caja de depó 
sitos de la Hacienda.

Montalvo de Cameros 10 de Di~
ciera bre de 1926.

El Recaudador 
Fermín Sáenz

3113

Edicto para la subasta de fincas
2328

Provincia de Logroño Zona de lortecilla en Cameros

TERMINO MUNICIPAL DE MONTALVO DE CAMEROS

para notificar por medio del 
« Boletín OficiaL a forasteros la 
providencia de segundo grado

DEBITOS de los años t9í2al25 CONTRIBUCION URBANA

Don Fermín Sáenz Caro, Recaudador de la Hacienda en la Zona . 
de Torrecilla de Cameros, pueblo de Montalvo de Cameros.

HAGO SABER' Que en el expediente que instruyo contra varios deudores vecinos deSo término por débitos del concepto oontobu- 
tivo^ afloZ arr” ba expresados, se ha dictado con fecha de hoy la 

de subasta de fincas. - No habiendo satisfecho los 
contribuyentes que abajo se expresan sus descubiertos^que s 
npu reclamados en este expediente, m podido - realizarte los mism s 
ñor el embargo v venta de bienes muebles y semovientes, se 
la enajenación eio pública subasta «el inmueble o 
cientes a dicho deudor, cuyo acto se venficaia ‘“I®®* 
día treinta del actual y hora de las «P , J’X las
Municipal de dicha villa siendo posturas admisibles en sumista tas 
que cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización.

NotifíQuese esta providencia al referido deudor, y al acreedor o 
acreedores hipotecarios en su caso y anúncicse.al 
de edictos en las Casas Consistoriales, y en el boletín Oficial de esta 
Provincia. .

Lo que hago público por medio del presente anuncio, advirtien- 
do para conocimiento de los que desearen tomar parte en la subasta 
aSada, que ésta se celebrará en el local, día y hora exprwa 
dicha providencia, y que ee establecen las siguientes oond'ciones en 
cumplímiento de lo dispuesto en el artículo 9» de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900:

1 • Que los bienes trabados y a cuya ei ajenación se ha de pro
ceder, son los comprendidos en la siguiente relación.

Débitos per 
princicipat, 
recargos y 

costas

Nombres y apellidos de los deudores 
y

clase, cabida y situación de las fincas

Capitali- i 
zación dej 

las 
mismas

¡ CARGAS 
que gravan 

los inmuebles

I VALOR 
para 

la subasta

Pesetas Pesetas Pesetas

124‘47 María t olores Tamayo
Una casa en la calle de Abajo sin 

número de tres pisos y ciento treinta 
metros cúadrados, linda derecha calle 
izquierda Segundo Martínez y e-spalda 
una calleja.

Otra casa en la calle de Abajo seña 
lada con el i úm. 8, ce dos pisos y cin
cuenta metros cuadrados, linda dere 
cha la Iglesia, izquierda Anastasio 
Sáenz y espalda Dionisio Sáenz.

Un pajar en despoblado número 7, 
de un piso y cuarenta metros cuadra
dos, linda derecha camino, izquierda 
Lorenzo Sáenz y espalda una pizarra.

487‘50

75‘00

95‘75

Ninguna 323‘00

50‘00

62‘50

2? Que los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momen
to de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos o dietas, 
costas y demás gastos del proce
dimiento.

3? Que los títulos de propie 
dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
de la celebración de aquel acto, y 
que los licitadores deberán con-

formarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4? Que será requisito indis
pensable pata tomar parte en la 
subasta, que los licitadores depo-
siten previamente en la mesa 
la presi '.encía el 5 por 100 del 
lor líqui fO de los bienes que 
tenten rematar.

5.^ Que es obligación del 
matante entregar en el acto la 
ferencia entre el importe del

Don Jesús Azara Lizara, 
Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Galilea 
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al ano de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

"Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el arí. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
üescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; adviríiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 He la Instrucción de 26 de
abril de 1900, a saber:

de 
va
in-

re- 
di- 
de-

pósito ccL'stituído y precio de la

Agustín Sabas 
Aquilina Arratia 
Aniceto Tejada 
Antonia Fernández 
Arturo Araoz 
Ana Ruiz
Agueda Fernández 
Angel Cralilea 
Antolin Garda 
Angela Gil 
Andrés Viguera 
Agapito Pérez 
Antonio Ruiz 
Apofonia Orcos 
Andrés Sáenz 
Antonio Ruiz 
Benita Fernández

Bernabé Balmaseda 25'24
Braulia Trapero 7'79
Benito Ocón 6'31
Bonifacio Bretón 16'34
Bartolomé Pernández 6'01
Bonijacio Mangado 1'86
Benito Luna 10'58
Cosma Balmaseda 13'36
Claudio Santo Domingo 2'04
Celedonio Ruiz 10'21
Cayo Herce 2'22
Cayetana Gil 5'75
Cándido Fernández 2'18
Casto Galilea 0'93
Celedonio Martínez 3'71
Cirilo Pérez 6'68
Ciríaco Escudero 1'67
Cipriano Ibarra 1'48
Cesáreo May ay o 4'08
Carlos Balmaseda 2'23
Domingo Vedia 1'67
Domingo López 23'20
Dionisio San Pedro 13'92
Dolores Carrillo 1'86
Eulalia Orive 3'71
Eulogio Resa 10'58
Esteban Ifiiguez 19'48
P'zequiel llchagavía 11'14
Esteban Pinillos 4'64
Enrique Araoz 3'48
Em ilio Or te 0'93
EtiSebio Eguizábal 2'22
Emilio Araoz 3'06

Pesetas

4'46
2'42

41-*22
4'46
2'92
1'86

17'63
0'93
2'32

23'57
2'78 
5'38
6'50

23'20
0'93
1'11
4'64

Esteban Viguera 
Francisca Torre 
P^austina Ruete 
Félix Martínez 
Florencio Fernández 
Francisco Lamata 
francisco Ba/maseda 
Francisco Pinillos 
Prancisco Laguna 
Francisco Arpón 
Pelipe Fernández 
Pelipe Romero 
PVanciscü Balmaseda 
Prancisco Resa 
P^austino Herce 
Pidel Mayayo 
Fernando Riño 
Florentino Carrillo 
Francisco Arratia 
Francisco Gil . 
Gabino Ruiz 
Gregorio Porte 
Gregorio Aledel 
Guillermo Pernández 
Gregorio Aguado 
Gregorio Beltrán 
Gregorio Preciado 
Gervasio López 
Hipólito Galilea 
Hilario Medrano 
Hilario López 
Hilario López Here i 
Ignacio Alcalde 
Indalecio Rosáenz 
Jnés Viguera 
Ignacio Gil 
Ignacio González 
Juan García 
Joaquín Trapero 
José María Fernández 
Juana Muro 
Josefa Heredia 
Juan Francisco 
Julián Benito 
Julián López 
Juan Fernández 
José Vicente 
Julián Beltrán 
Jacoba Diez

4‘64
24‘15 
6‘68
6‘31
4‘08

15‘59
4‘46 

lí‘88
6‘86
1‘86
3‘15 
1'48
1‘48
1‘67
093
2‘41 
2‘04
2‘22
2‘78 
1'86

2'06 
ITl
2'22
2‘78
6'30 
1'86
1'86
1'48 
3'15

23‘JO 
33'96

1'86
2'78 
1'67
1'67 
2'41 
1'67
1'86
3T5
2'97

79'06 
5'38
4'64 
3'15

16*89 
4'08 
3'15
1\86
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Justo Pinillos 
José Vilumèrales 
Julián López 
José Fernández 
}osé Jalón 
Juan Fernández 
Juana de la Mata 
José Fguizábal 
Julián Bretón 
Juan Francisco Figuera 
Juan Trincado 
Josefa Cialilea 
Julián Viguera 
Juan Jiméneg
Juan Gil
Juan Cruz Bosáenz 
Luis Orío
Lucas Izquierdo 
Laureano Balmaseda 
Luis Gutiérrez 
Loreto Besa 
Leopoldo Fernández 
Laureano Galilea 
Leandro Bosanes 
Luis Sáenz 
Lorenzo Carrillo 
Lucas Lázaro 
Luisa Boyo 
Luis Boyo 
Lorenzo Sáenz 
María Jesús Orío 
Manuel Alonso 
Manuel Viguera 
Mercedes Carrillo 
Manuel Fernández 
Marcelo Escudero 
Modesto Trevijano 
Micaela Ibáñez 
Maria Arratia 
Mamerto Orío 
Manuel ^anta María 
María Socorro Gil 
Marcial Carrillo 
Manuel Orcos 
Manuel Bomero 
María Echevarría 
Marcelino González 
Máximo Buete 
María Martínez 
Martín López 
Manuel López 
Martín Alonso 
Marcelino Aguado 
Martín Martínez 
Manuela Bomo 
Manuel Espinosa 
Narcisó García 
Nicolás Sáen 
Nicomedes Galilea 
Fedro Piniilos 
Panealeón Besa 
Policarpo Pérez 
Plácido Marín 
Pedro Gil 
Ponciano Cenzano 
Pedro Adán
Paulino Santa María 
Ponciano Aguado 
Paula Santo Domingo 
Pascasio del Bío 
Pedro Pinillos 
Petra Orío 
Pedro Buiz
Prudencio Santa María 
Benigno Aragón 
Buperto Alonso 
Pajael Balmaseda 
Bamón Sancho 
Ruperto Mangado 
Bomualdo Náfera

2‘32 Ramón Araoz 20‘78 * Se acordaron cuatro pagos, con debe celebrar tengan lugar a las
2‘78 Bamón Viguera 2‘78 . cargo a los respectivos capítulos y nueve y media de la noche de los
2‘97 Ruperto Fernández 5‘70 -, artículos del presupuesto. j lunes de cada semana.
5 19 Rosa lAartínez 1‘49 j Sesión 49 Supletoria. Nájera 11 de Agosto de 1926.
0‘74 Romualdo Baroja 3‘53 Día 15 de Junio. í Eduardo Sotes

18‘18 Raimundo Ocón 2‘97 i' Presidente Si. Míngiiez. Dada cuenta del extracto, que
2-4! Sn/ael Upez m j ®' ““ anfecede en sesión celebrad, por
3‘54 Rutina Cordón 6‘13 c j. , , la comisión municipal permanente0 7 X r. z.iK i Se dispuso que el día ¿7 del mes , .n . , . , ./ Silvestre Boyo 0 Ib . , , , , _ el día 16 del mes actual fue apro-
278 Moreno riÿ ' « " '«• ^oce de su manana se habiéndose acordado se re-
2'04 Santos Bodriguez 4-27 ; « P«bhcas para el Gobernador ci-
l‘r6 Saturnino Bretón 18*19 í 4”®"" ** ® °® yd de la [Tovlncia, para su publi-
5*19 Santiago Binilloe 7'42 ] b.u^os establecidos sobre el uso e„ ei *.Boletin Oficial** de la
3'53 Sabina fíuie 2*Ç7 j d® <«8 instrumentos para 11 venta ¡ ,
5*01 Santiago Bodriguez 12*81 i vino,cereales y lesumbres, du
6'01 Teleoforo Martínez. 0‘14 ‘ 1926-z7. las El Secrltario interino,

1O8*.:1 To,-ibio Muro 1*86 í «'obraran con sujeción ,
8*53 Tomasa Gano TU i Reglamento de la co.itratacion v."B.°
4*64 Khureio Cadarso 1*49 í mnnæipal vigente. j
2*04 Timoteo Arratia 4*46 { «“ ®' ® «®'«- Manuel Urena
O‘Q/1 rr r - .,-1 5 bre subasta publica, para Ja co-

4 41A4 í Î brauza del aprovechamientodelas ______ .
14 01 I Tiburcio Galilea 2*22 ? aguas del Kío «Mazo».
9 ^ 6 i Tomás Marín . 6‘87 | Que pase a examen e informe del > ■ ,

10'95 1 Toribio Rerce 1'86 ' Ayuntamiento Pleno una instancia £a 11 IJ 11 C i
9‘93 1 Tiburcio Cadarso 3‘71 ; de Dona Natividad Orííz de Zarate

. 3‘9O ? Tomás Fernández 2*22 interesando se rebajen una cosa 5147
2‘22 1 Tecla Nieiro 10*21 prudencial los arbitrios sobre la HAkO
0*7« 1*86 industria y venta de pescados y Aprobado por el Ayuntamiento

í eníaz¿ ez / frescos. pleno el presupuesto municipal or-
« 1 -^7’! Que se adquieran 300 lámparas, dinario para el ejercicio económi-

3 47 para el alumbraco público eléctrico co de 1927 estará de manifiesto al
9<‘77 i ‘Philips'*. público en la Secretaría de este

9‘Q7 1 *^^’*^*5 ' Se aprobó un pago que deberá Ayuntamiento por espacio de quin
an í 1 æ hacerse, con cargo ai capítulo 1.’, ce días, duranæ cuyo plazo podrán
9‘ú7 1 49‘65 artículo 11. del presupuesto, por ¡^g vecinos presentar contra el
2^42 1 Cenzáno 346 reclamaciones que esti-
=«7^1 Victoria Bomero 4‘64 na! de la parada de sementales. jpgjj convenientes, ante quien y
7‘61 ■ López 4‘64 Adquirir un libro de actas para como corresponde, con arreglo al
3‘QO ’ Victoria Gil 2‘78 las sesiones que celebra la Comi- ertículo 300 y siguientes del Esta-

Narciso Martínez 11*71 sión municipal permanente. tuto municipal vigente.
.. 7 designó a D. Felicísimo de Haro a 17 de Diciembre de 1926

■ Î 1 Miguel, para que se encargue de la pi Alcalde
T<«7 * a 15 de septiembre expendiclón de cédulas personales Enrique ügalde
jiíj El Recaudador Sesión 50 día 21 ------
,<7i Jesús Azara. : Presidente Sr Mínguez. ' 5140
o'r . Leída el acta de la anterior fue HORMILLEfA
D30 j ..... aprobada. í
4'46 1 Se dió cuenta de haberse cele- Aceptada por la Comisión per-
2‘O4 MIINTIPAI brado sin efecto la subasta realiza- nianente ia propuesta de transte-
3.90 WMihfólKAbh4 MÜWiUOL renda de unos a otros capítulos y

branza del impuesto de Consumos artículos del presupuesto actual 
l‘3O , ■ "".... ...  ' y S 'acordó se dé cuenta al Ayunta- ejercicio Semestral formulada por
2*78 ■ N A IF P A miento Pleno para que resuelva lo Secretario interventor de este

10 21; ■ que estime conv, iiiente. Ayuntamiento queda expuesto al
plí ' Extracto que forma el Secretario Se acordaron varios pagos. público el expediente durante 15

14‘48 que suscribe, de los acuerdos petición del 3r. Director de las Secretaría de este .Ayun-
2'04 adoptados por la Comisión muni- Eg^ygias Graduadas de niños se tamtamiento a los efectos de exá- 
9*10 cipal permanente en las sesiones acordó se haga el blanqueo de los ■"«" V reclamaciones, en virtud de 
ril celebradas durante el mes de Junio gajQnes preceptuado en el artículo 12
8‘90 de 1926. Sesión 51 día 28 Reglamento de Hacienda mu-

Sesión 48 Día 7 de Junio. Presidente Sr. Mínguez. nicipal vigente.
4‘64 . Fue leída siendo aprobada el Hormilleja 9 de Diciembre de 1926
5*94 Presidente Don Pedro Minguez acta de la extractada. El Alcalde

14'85 Fue aprobada el acta de la cele- SediócueLía de la subasta de i Teodoro Foníecha
5‘58 brada el día 31 de Mayo último. arbitrios sob'^í el uso de los insíru- : ------

13‘74 Dada cuenta de las transferen- j^gníos para la venía de cereales y ' 3124
7‘79 cias de crédito pue deben acordar- vino, de las cuales la primera se * ENCISO

12'81 se, para h^er pagos correspon- p. 753 ; a cordada ñor la Comisión
2'97 dientes a Capítulos cuyas consig- pesetas v la del secundo a D Fer- Acoraaaa por la UOmiSlOQTm 1 Sf> hallan acotadas se ?’ segunuo a u. rer permanente de este Ayunta-tn "ío dó se pronin af A^’nta- "«“Muntion en 2o0,peseta». i diento la transferencia de
b«01 Uuordose pronongan ai Se aprobaron vanos pagos con pqntidadpq nrpqiimieqtaq de

14 85 miento Pleno, para que acuerde lo cargo a los respectivos capítulos „ otros caoítulos del
7'61 que crea procedente, instruyendo- y artículos del presupuesto de gas- , oíros capiiuios uei
3'7 ) se el oportuno expediente con su- tos. ? Presupuesto Mgerte cories-
2' *2 jeción a lo dispuesto en los aríícu- Tambie i se recouociaron varios pendiente al actual semestre 
2 78 lüsHl y 1? del Reglamento de la créditos, que se satisfarán en su se halla el expediente de ma-

28*58 Hacienda municipal, exponiéndose día, con cargo a los capítulos y ai- nifiesto al público por ter-
3 90 al público por término de 15 días íículos del presupuesto, ; mino de quince días, duran-
1'67 y anunciándose en el "Boletín Ofi- Que las sesiones ordinarias que « te los cuales podrá ser, exa-
2*97 cial> de la provincia. la Cotjiisión municipal permanente j minados por ios vecinos quo
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previsión, la plaza de Médico ti
tular de este partido Pedroso-Le- 
desma de la Cogolia dotada con 
el haber anual de mil quinientas 
pesetas de titulary cierno cincuen
ta como Inspector municipal de 
Sanidad las que sumadas a 3.875 
que produce la plaza de vecinos 
pudientes, hacen un total de 5.525 
pesetas pagadas ambas cantidades 
por trimestres vencidos las pri 
meras proporcionalmente con car 
go a los presupuestos municipales 
de ambos Ayuntamientos y las úl
timas por una Comisión respon
sable de dichos pueblos.

Los aspirantes que han de ser 
doctores o licenciados en Medici
na y Cirugía, presentarán sus so
licitudes debidamente reintegra
das con certificación o nota de sus 
méritos y servicios en el impro- 
rropable plazo de treinta días con
tados de.bde la fecha de este anun
cio al Sr. Alcalde que suscribe.

Ledroso a 19 de Diciembre de 
1926.

El Alcalde 
. ( abino ( ar ía

V.° B.°
El Inspector Pcial. de Sanidad 

Dr. Cañadas Bueno

I 3129 5
POYALES I

El pleno del Ayuntamiento de 
este Distrito en sesión ordinaria 
celebrade en el día de la fecha, por 
unanimidad adoptó el acuerdo de 
prorrogar el Presupuesto de este 
termino municipal que fue aproba
do para el ejercicio 1926 27, al 
año próximo de 1927 con las va
riaciones introducidas en el mismo, 
hallándose expuesto al p iblico en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días para ser 
examinado y presentar las recla- 

: maciones que se consideren opor-
tunas.

Poyales 13 de Diciembre de 1926 
El Teniente Alcalde, 
Jacinto Martínez

3170
PIPAONA T E OCON

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba se halla vacante 
la titular de Pipaona de Ocón y 
sus anejos Molinos, Aldealobos y 
Oteruelo con el sueldo anual de 
1.250 de titular más el 10 por 100 
de Inspección, 4.500 de igualas de 
vecindario, casa y el producto en 
vt^nta do un.as fincas, pagado por 
trimestres vencidos, por los al- 
■ aides de los pueblos.

El Alcalde 
Justo Orío

V.® B.®
El Inspector Pcial. de Satidad 

Dr. Cañadas Bueno

3144 
CANALES

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario que ha de regir en el ejer
cicio de 1927, queda de manifiesto

lo estimen conveniente, y 
formular las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Enciso a 10 de Diciembre 
de 1926.

El Alcalde 
Jenaro Salas

3120
MANZANARES

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejer
cicio de 1927, queda expues
to al público en la Secretaría 
municipal por término de 
15 días, finido el cual duran
te otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación 
de la exposición al público, 
podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señala
dos en el art. ¿01 del Estatu
to municipal, aprobado por 
12. D. de b de Marzo d 1924.

Manzanares, 14 de diciem
bre de 1926.

El Alcalde Presidente 
Juan íSanta María.

3153
HERVTAiS

Confeccionada la matrícu
la industrial de los contri
buyentes de este municipio, 
para el próximo año 1927, 
queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con el fin de 
que puedan examinarla quie
nes lo deseen y producir du
rante el término de diez días 
las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Hervías, a 16 de diciem
bre de 1926.

Alcalde 
Regino Villaverde.

3152
ENTRENA

Formada la matrícula in
dustrial para el próximo ejer
cicio y año de 1927, queda 
expuesta al público por tér
mino de diez días en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to, durante cuyo plazo los 
contribuyentes en la misma 
incluidos que pertenecen a 
este término pueden exami
narla libremente y presentar 
cuantas reclamaciones con
sideren pertinentes.

Entrena, a 15 de diciem
bre de 1926.

El Alcalde acdtal.
Marcelo Ariznavarreta

3171 
PEDROSO

Don Gabino García í'érez, Alcal 
de-Presidente del -‘yuntamien- 
to de Pedroso.
Hace saber: Que por dimisión 

voluntaria del que la desempeña
ba, se anuncia a concurso para su

boletín oficial

en la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, duran
te los cuales y 8 días más podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que 
crean oportunas según y con arre
glo al articulo 300 y siguientes del 
vigente Estatuto municipal. S

Canales de la ¿cierra 17 Diciem
bre de 1926. í

El Alcalde, i 
Manuel Hernáiz |

3164 
HORNOS DE MONCALVILLO

Don Ecequiel Pascual Rodríguez, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta villa de Hornos 
de Moncalvillo.
Hace saber: Que por acuerdo de 

este Aynníamieníc, el día 28 del 
actual y hora de las once de la ma' 
ñaña, se procederá a la vente de 
una hectárea de madera de encina 
y roble en pública subasta con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se híilla de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Hoinos de Moncalvillo a 19 de 
Diciembre 1926.

El Alcalde, 
Ecequiel Pascual

3126 
ENCISO

Don Jenaro Salas .Santos, Alcal
de Constitucional de la Villa de 
Enciso.

Hago saber: (^iie el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado prorrogar por h^do el ejer
cicio anual de 1927 el Presupues
to Municipal Ordinario formado y 
aprobado para el actual ejercicio 
trimestral.

Y al objeto de oir las recla
maciones que contra el mismo 
puedan formularse, se halla oe 
manifiesto al público por término 
de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento.
Enciso, a 10 de Diciembre de 1926 

El Alcalde, 
Jenaro Salas

3141 
ZARZOSA

Habiendo aprobado por el ple
no del Ayuntamiento, el proyecto 
de prórroga del presupuesto or
dinario formado para el año eco
nómico de 1926-27, pnra decía- 
rarlo vigente eo el próximo ejer
cicio de 1927, y a los electos de lo 
prevenido en el artículo 5.° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por un plazo de 15 dias, para 
que pu-ída ser examinado por to
dos los y vecinos presentación de 
reclamaciones.

Zarzosa, a 13 de Diciembre de 
1926.

El Alcalde,
Juan de Dios Termo 

3139 
HDRMLLEJA

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto ordinario

_________ Afio 192^

para el ejercicio de 1927, queda 
expuesto al público por espacio 
de quince días, durante los cua
les podrán formularse cuantas re
damaciones estimen convenientes.

Hormilleja, a 9 de Diciembre 
de 1926.

El Alcalde, 
Teodoro Fontecha

3168 
AÜSEJO

Acordado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento el 
Suplemento de créditos por me
dio del exceso resultante del ejer
cicio anterior para pago de dife
rentes obligaciones inaplazables: 
queda el expediente expuesto al 
público por término de quince 
días a ios efectos prevenidos en 
el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal.

Ausejo, 18 de Diciembre de 
1926.

El Alcalde, 
Miguel Gil

3102 
CARDENAS

Propuesta por la Comisión mu
nicipal permanente la transferen
cia de crédito del capítulo 4,°, ar
tículo 8.® ai capítulo 8.°, artículo 
l.° para atender a varios pagos 
inaplazables sin que los que se 
disminuyan queden indotados 
y formular el oportuno expedien
te queda el mismo e «¿puesto al 
público en esta Secretaría a los 
efectos, y por el plazo que señala 
el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal.

Cárdenas a 4 de Diciembre de 
1926.

El Alcalde
P. O. Gabriel Mahave 

3077 
PÍNILLOS

Aprobada por la Comisión mu
nicipal permanente la prórroga 
para el año de 1927 del presu
puesto municipal ordinario que 
rige en el actual semestre, la me
moria respectiva estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5.® del Real Decreto 
de 23 de Agosto do 1924.

Pinillos a 12 de Diciembre de 
1926.

El Alcalde
Rafael Vidaurreta

3125 
ENCISO

A los efectos de oir las reclama
ciones que al efecto se formulen 
contra las mismas, se hallan de 
manifiesto al público las cuentas 
Municipales correspondientes al 
ejercicio de 1925 a 26 por término 
de quince días, durante ios cuales 
podrán ser examinadas por todos 
los vecinos que lo estimen opor
tuno,

i nciso a Î0 de Diciembre de 
1926.

El Alcalde 
Jenaro Salas
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3'12
VILLAMEDIAN A DE IREGUA

Don Rafael Ramírez Ubis, Alcalde 
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el Re

partimiento de Guardería para el 
presente semestre, queda expues
to al público en esta Secretaría 
por espacio de ocho días a ñn de 
que los contribuyentes en él com-
prendidos, puedan examinarlo y I 
presentar las reclamacicnes que s 
consideren justas pues transcurri- | 
do que sea no serán atendidas. | 

Lo que se hace público por me | 
dio del presente para general co- | 
n ocimiento. J:

Villamediana de íregim, 11 de í.
Diciembre de 1926. |

Rafael Ramírez 1

por la Junt? las reclamaciones que 
se produzcan psr las personas o 
entidades comprendidas en el re- 
paríimienío.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la jusiifi- 
cacióii de lo reclamado y presen’ 
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cenzano, 19 Diciembre de 1926.
El Presidente de la Junta general 

del repartimiento, Serafín Barrio

3118
NALDA

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario 
para 1927 queda expuesto al pri- 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por quince días, pa
ra que en ellos y quince más pue
dan interponerse cuantas reclama
ciones crean procedentes ante la 
Delegación de Hacienda de esta

pertenecientes al afio de 1925-26 
de esta población, he dictado la si- ■ 
guíente: ?

“Providencia.—De conformidad ' 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2 de abril de 1960,

3150 
C O R E R V I

Tramitado el correspondiente 
expsdiente y aprobada definitiva- 
m^nte por el Ayuntamiento pleno 
en sesión de ocho del actual la 
transferencia de crédito para refor
zar el capítulo 7.® artículo 1.® para 
poder atender a los gastos origi
nados con motivo del saneamiento 
de la fuente pública del pueblo que
da expuesto al público poi quince 
días al objeto de oir reclamacio 
nes. ■

Corera 15 Diciembre de 1926.
El Alcalde 

Santiago Bretón
provincia por los motivos señala- 
dos en el art. 301 del Estatuto í 
municipal vigente, como así mis- , 
mo de las ordenanzas para sus ? 
exacciones. j

Nalda, 14 de Diciembre de 1926 
El Alcalde {

P.O. ;
Anastasio Martínez

3161

3121
ALDEANU1Í.VA DE EBRO

Terminadas las listas cobratorias 
de la contribución territorial, y 
de Edificios y solares así como la 
matrícula de industrial de esta vi 
lla para el año de 1927, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, al objeto 
de que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Aldeanueva de Ebro, 15 de Di
ciembre de 1926.

El Alcalde
Antonio Vergara

TORREMONTALVO
Aprobado poi el Ayuntamiento 

pleno el proyecto de prórroga del 
presupuesto ordinario que rige en 
el ejercicio actual para el próximo 
año económico de 1927, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días a los efectos 
de reclamación, según lo preveni
do en el artículo 5.® del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924.
Torremontalvo 17 Diciembre 1926.

El Alcalde 
Felipe Pecifia

NESTARES
Formado ^el Padrón

3146

de cédu-

5169 
CENZANO

Don Serafin Barrio Caro, Presi
dente de la Juntii general del re
partimiento de este Municipio, 
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real Decícto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1925 a 1926 estará 
el mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real Decreto.

Durante el plazo de exposición y 
Jos tres días después, se admitirán

declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 1 
descubrimiento, a los contribuyen- j 
te > incluidas en la anterior reía- ? 
ción. Noíiñqiiese a los contribu- | 
yentes esta providencia, a fin de j 
que puedan satifacer sus débitos ; 
durante el plazo de veinticuatro ho- ; 
ras; adviríiéndolcs que, de no j 
verificarlo, se procederá inmedia- * 
lamente al embargo de todos sus J 
bienes, señalando al efecto las fin- | 
cas que han de ser objeto de eje- í 
cucibn, y se expedirán los oportu- J 
nos mandamientos al señor Regís- í 
trador de la Propiedad del partido ¿ 
para la anotación del embargo. î 

y hallándose comprendidos entre । 
los deudores a quienes se refiere la ' 
anterior pre videncia, los que a j 
continuación se expresan, cuyo j 
domicilio no ha podido indagarse, = 
se les notifica por medio de la pre- 
sente, que por duplicado se remite i 
a la Tesorería de Hacienda de esta j 
provincia para que pueda acordar ? 
su inserción en el «Boletín Oficial» j 
de la provincia según dispone el , 
art. 142 de la Instrucción de 26 de i

las personales de esta vecindad 
para el año 1927 se halla de mani
fiesto al público en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales po 
drán formularse las reclamaciones 
que los contribuyentes estimen 
justas acompañadas de las prue
bas fundamentales.
Nestares 18 de Diciembre de 1926 

El Alcalde
Paulino Navajos

abril de 1900, a saber:

Venancio Roldán 
Dionisio Rodríguez 
Faustina Roldán 
Sinforiano Romero 
Angel Ramírez 
Isidoro Roldán 
Manuel Rodríguez 
Andero Romero 
Sinjoriano Romero 

■ Andrés Rodríguez
Eugenio Royo 

1 Isidoro Roldán 
tlerónimo Rodríguez 
Irancisco Romero 
k'enancio Romero 
Utpiano Ruiz 
Victoria Romreo 
Rita Romero 
Esteban Romero 
Severiano Romero 
Pablo Ramírez 
Juan Cruz Romero 
Juan Cruz Romo 
Aniceto Ruiz 
Juan Romero 
Isidoro Ruiz 
Francisco Ruiz

2328

para notifican por medio del 
« Boletín Ofidab a for astet os la 
providencÁa de segundo grado 

Don Conrad ) Escobar Rojero, 
Recaudadot de la Hacienda 
en el pueblo de Ausejo
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica

Pesetas

957 
5'22 
1‘52 
6‘74 
6‘74
3‘91 
1‘96 
7‘83 
7‘61
1*96 
5‘52

4‘35 
11*53
l‘3O 
3‘26 
9‘57 
3‘04

12‘Í8 
10‘87 
25‘23 
12‘83
6,09 
9‘57 
5‘87 

10‘44
6‘74

Fernando Royo 8'04
Timoteo Rodríguez 6*96
Secundino Rodríguez 6‘09
Faustino Rogo 6'62
Antolín Rodríguez 4'79
l^élicc Romero í®?6‘96
Pedro Rodríguez ' 11'31
TfpPhío i odríguez 13'48
José Rodríguez 3*48
Mauricio Rodríguez 8'06
Santiago Rodríguez 1'96
Pedro Royo 7'39
Manuel Romeo 5*04
Mauricio Romero 1'30
Carlos Romero 1'96
Eusebio Romero 15*44
Marcos Royo 4*13
Alejandro Royo 21*09

. Doroteo Royo 5'04
Simón Rodríguez 11*51
(rabino Rodríguez 2'17

1 Francisco Royo 4‘78
¿ Orosio Rodríguez 1'09
\ Pedro Royo 1'96
1 Gregorio Royo 5'44
; M.anuel Royo 25*44
i Alejandro Rodríguez 16'31
1 Eusebio Ruperez 6*96
1 Manuel Resa 2'61
1 Rufino Resa 5*44
1 Manuel Resa 5*44
1 Ascensión Royo 21'96
4 Cándido Ruiz 3*26
f Sebastián Ruiz 11'09
1 Cesárea Sáenz 45'01
j Marcelino Sánchez 6'31
5 Eusebto Sáenz 4'57
1 Domingo Sierra 6'31
1 León Sáem 25*01
1 Benito Sáenz 25'01
1 Restituto Sancho 2'17
1 Pedro Sabas 3'48
1 Santiago Sáenz 6*52

Hermenegildo Santos 3*26
Francisco Salvador 25'88

i Valentín Sáenz 23*70
Luciano Sáenz 35'88
Nicolás Sáenz 1*09
Ildefonso S. CAPELLANIA 142'43
Jwaw Sáiz Solano 4'13
Francisco San Juan 12*83
Bruno San Sebastián 6*31
Matías Sedaño 5'87
Foque Sedaño 26*53
Pío Solana 10'66
Manuel Sáenz 304
Benito Sáenz 
Nicolás Báem 
Sfanuel Sandieg 
Lorenzo San IB^meterio 
Marcelino Simón 
Vicente Serrano 
Miguel Sáenz 
Recaredo Sáenz 
Manuel Salas 
Simón Salas

5‘6& 
1‘96 
2‘61
5‘22 
4‘35 
2’37 
1‘52

51‘10 
9‘79 
9‘57

Romualdo Ramírez 2'77 Anastasio San Juan 5*65
Constancia Rincón 53'04 Ped'»-o Sáinz 11'96
Pedro Rincón 8'48 Ezequiel Sagasti 5'44
Vicente Rincón 18*70 Tiburcio Sagasti 4*35
lelipe Buiz 1'96 Vicente Sagasti 4 35
Benigno Resa 3*26 Florencio Sáenz 8'70
Angel Ruiz 2*29 Polonia Sáenz 2*17
Miguel Rm¿z 4*13 Miguel Santos 4'78
Pedro Rttií 5'44 Julián Tejada 2'17
Juan Royo 5*48 En Logroño a 15 de septiembre
Sebastián Rodríguez 2'39 de 1926.

El RecaudadorPedro Rodríguez 3 48 Conrado Escobar
Severiano Royo 3'04
Vicente Resa 1*52 ? Imprenta de Pablo Villar
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Depositaría de fondos Municipales de ‘

San Vicente de la Sonsierra |

Tercer trimestre de 1923-24 I
cur NTA TRIMESTRAL que, en curoplimienio de lo que dispon© 

el artículo 584 del l statuto de 8 ! e niaizo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de 25 ot ^g( sio s guiente, rinde el Depo
sitario de dichos foi des, df b s opeiaciones de ingresos y pa
gos verificados en la t aje de «¡u cargo. >

Primera partí-.—'‘LENTA DE CAJA |

Pesetas |
Existencia en mi poder en fu. el u ntestre anterior. 15‘69
Ingresos en el trimestre de esií cut nía 2.561*01

Crtr . ............................... 2.576'70 j
Data por pagos verificadts en ' •* ; ' Títmeelre 2.428^25
Existencia en mi poder para cu ' >t • que igue 148'45

A Î GR CONCEPTOSSegunda parte. —• C-UEN

Baldo del Oi- 
mt sí re ar te- 1 Operaciones

1 TOTAL 
de las opera-

['Palizadas ea oiones hasta
INGRESOS

ior por !>*- 
raciones 
realizadas

p.ste ■ trimes
tre

este trifues- 
tre

Pesetas Pesetas Pesetas

1 Propios 556*72 426*50 983*22
2 Montes > »
3 Impuestos 4.442'24 1.588*11 6.030*36
4 Beneficencia » » »
5 Instrucción pública » » »
6 Corrección pública » > »
7 Extraordinarios > 65*00 65*00
8 Ampliación > » >
9 Resultas 46*38 » 46*38

10 Recursos legales para cubrir 
el déficit 132*61 481*40 614*01

11 Reintegros > > >

Total de ingresos. . 5.177'95 2.561*01 7.738*96

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 2.755*43 684*61 3.440*04
2 Policía de Seguridad > » >
3 Policía urbana y rural 965*24 495*92 1.461*66
4 Instrucción Pública » » »
5 Beneficencia 771'06 203*52 274*58
6 Obras públicas 81*20 » 81*20
7 Corrección Pública » > »
8 Montes > 5*00 5*00
9 Cargas 510*00 810*70 1.320*70

10 Obras de nueva construcción > » >
11 Imprevistos 79*33 228*50 307*83
12 Ampliaciones » » »
13 Resultas n » »

Total de gastos . . 5.162'26 2.428'25 7.590'51

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En San Vicénte de la Sonsierra a 1°. de Enero de 1924.
El Depositario, 

Inocencencio Apilanez

Depositaría de fondos Municipales de
Albelda de Tregua ”

Primer trimestre de 1923-24
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de 23 de agosto siguiente, rinde el Deposi
tario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos y pagos 
verificados en la Caja de su cargo.

Primera parte.—CUENTA DE CtYJA
Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior >
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Total 806‘3e)

Data por pagos verificados en igual trimestre 866*36 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 000*00

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri-1 
mesfcre ante- lOperaciones

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 
este Trmtre.

Pesetas

rior por ope
raciones 

realizada-?

1 realizadas 
!en este tri

mestre

1 Propios > 242*54 242*64
2 Montes > > a
3 Impuestos > > »
4 Beneficencia » »
5 Instrucción pública > > >
6 Corrección pública » > »
7 Extraordinarios » > >
8 Ampliación » » >
9 Resultas » > »

10 Recursos legales para cubrir 
el déficit » 563*82 563*82

11 Reintegros » > >
Total de ingresos. > 806'36 806*36

1

PAGOS

Gastos del Ayuntamiento » 507*50 507*50
2 Policía de Seguridad » » »
3 Policía Urbana y Rural » > >
4 Instrucción Pública > » »
5 Beneficencia > > »
6 Obras Públicas » >
7 Corrección Pública > »
8 Montes > > >
9 Cargas » » >

10 Obras de nueva construcción » 139*61 139*61
11 Imprevistos » 159*25 159*25
12 Al-pliación » > >
13 Resultas » > »

Total Gastos .... 806*36 806*36

La precederte cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unen a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Albelda de Iregua, a 50 de Junio de 1923.
El Depositario, 

Francisco Vallejo

CONTADURIA DE DONOOS MUNICIPALES CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la prec*.dente cuf^rta, así como los documentos 
justificativos, resulta conforme ero- los asierdes d-.. los librn^^ de 
contabilidad de mi cargo corres» o tdiente.s al t>o < ec ti4nneí*tre del 
ejercicio de 1923-24, a que la tnisn penenece.

En MnrOjde Cameros, a 1.® de Enero de 1924.

El Secretario Contador, El Alcalde
Victoriano Mártínez Joaquín Ozcariz

Examinada la cuenta que antecede, así como los documen
tos justificativos, resulta coform*» con los asientos de los libros de 
c mtabilidad de mi cargo correspondientes al primer trimestre del 
ejercicio de 1925-56, a que la misma pertenece.

En Albeldá de Iregua, a 50 de Junio de 1923.
V.® B.®

El Alcalde, El Secretario Contador,
Miguel Ruiz Manuel Ramírez
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Provincia de Logroño Mes de Noviembre de 1926

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contogiosas que han atacado a los animales domésticos en esta 
provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

_ _______________ AKflMALES

ESPECIE
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha
■MMHrKAsrr*r4r«Kft«

2

Curados Muertos o 
sacrifi
cados

Quedan 
enfermos

Rabia 
Glosopeda 

Id.

Viruela 
Id. 
Id. 
Id.

Mal rojo 
Id.
Id.

Alfaro 
Alfaro 
Haro

Arnedo 
Logroño 

Santo Domingo 
Haro

Arnedo 
Cervera 

Haro

^llfaro 
Rincón de Soto 

jlnguciana

Quel 
Logroño 
Santurde 

Haro

El Redal 
Igea 

Castañares

Ovina 
Bovina 
Ovina
Totales. .

Ovina 
Ovina 
Ovina
Ovina
Totales. .

Porcina 
Porcina 
Porcina

Totales. .

2 «

2
10

6 
(( 8

10
u 5 u
(( : U

12 6 18
20

175
<(

u
u

72
86

20
173

30 
<(

2
17 

u

((
25
86

195 158 223 19 i 111
3
4
1

<<
7
3

3
5
4

<( <<
6 1 “
( ( ( (

8 10 12 6 i >

Logroño a 20 de diciembre de 1926.
El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 

Hilario de Bidasolo

A nuncios
SAN ASENSiO

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejer
cicio de 1927, queda expues
to al público en la Secretaría 
municipal por término de 
15 días, finido el cual duran
te otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación 
de la exposición al público, 
podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señala
dos en el art. 501 del Estatu
to municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924.

San Asensio, 15 de diciem
bre de 1926.

El Alcalde Presidente 
Manuel Fernández.

3149 
OCHANDURl

Formada la matrícula in
dustrial para el próximo ej er- 
cicio y año de 1927, queda 
expuesta al público por tér
mino de diez días en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to, durante cuyo plazo los 
contribuyentes en la misma 
incluidos que pertenecen a 
este término pueden exami
narla libremente y presentar 

cuantas reclamaciones con
sideren pertinentes.

Ochánduii, 17 de diciem
bre de 1926.

El Alcalde 
Emilio Martínez.

3142 
GRAÑON

Confeccionada la matrícu
la industrial de los contri
buyentes de este municipio, 
para el próximo año 1927, 
queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con el fin de 
que puedan examinarla quie
nes lo deseen y producir du
rante el término de diez días 
las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Grañón, a 10 de diciem
bre de 1926.

Alcalde
Celedonio íSáez.

3058 
HARO

Don Enrique Ugalde Echevarría. 
Alcalde Constitucional de esta 
Ciudad.
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario for
mado para abastecimieuto de 
aguas, pavimentación y otros que 
se determinan en el propio presu
puesto queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría

MbMManHMHHmNHWOMnnBMMHBMMMHMM 

municipal por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne
cesario puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del Estatuto muni
cipal.

Y para general conociento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del último párrafo del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

En Haro a nueve de Diciembre 
de rail novecientos veintiséis.

El Alcalde, 
Enrique Ugalde

3075 
TERROBA

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, el presupuesto municipal 
ordinario, que ha de regir en el 
ejercicio de 1927, queda de mani
fiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días durante los cuales, y 
ocho más podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que crean oportunas.

Terroba a 11 de Diciembre de 
1926.

El Alcalde
Eustaquio Andirua

3104 
AGUILAR DEL RIO ALHAMA

Desdo esta fecha y por el plazo 
de diez días, queda expuesta al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la matrícula indus
trial formada para el año de 1927, 
a fin de que pueda ser examinada 
y formular las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

A los mismos efectos, quedan 
también expuestos el repartimien
to de la contribución rústica y pa
drón de edificios y solares para el 
indicado año.

Aguilar del Río Alhama, a 13 
de Diciembre de 1926.

El Alcalde, 
Félix Jiménez

3106 
LUMBRERAS

En sesión celebrada el día 
de hoy por la Comisión mu
nicipal permanente, ha sido 
aprobada la prórroga para 
el año 1927 del Presupuesto 
Municipal ordinario que ri
ge en el semestre actual; la 
respectiva memoria estará 
de manifiesto al público en 
esta decretaría, por término 
de ocho días hábiles, para 
que durante los mismos y 
los ocho días siguientes, 
pueda todo habitante de es
te término Municipal, for
mular respecto al mismo las 
observaciones o reclamacio
nes que crean oportunas.

Lumbreras a 12 de Di
ciembre de 1926.

El Alcalde 
Antonio Martínez
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Depositaría de fondos Municipales de 
San Vicente de la Sonsierra

Alte.U‘2«

2182
Depositaría de fondos Municipales de 

Albelda de Tregua

Cuarto trimestre de 1923-24
CUFNTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 584 de! Estatuto de 8 de marzo de 1924 y articulo 
129 del Reglamento de 25 de agosto siguiente, rinde el Depo
sitario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos y pa- 
gos verificados en la Caja de su cargo.

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Segundo trimestre de 1923-24
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo qué dispone 

el artículo 584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 j artículo 
129 del Reglamento de 23 de agosto siguiente, rinde el Deposi
tario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos y pagos 
verificados en la Caja de su cargo.

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo..............................
Data por pagos verificados en igual trimestre 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas
148'45 

3.45"'O1 
3.587‘46 
5.528'49

58‘97

Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total
1.924*65
1.924‘66

Dsta por pagos verificados en igual trimestre 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

1.163'86
760'79

Segunda parte.-CUENTA POR CONCEPTOS
Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

1

INGRESOS

Saldo del ti i- 
mestre ante
rior por pe- 

raciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas en 
este trimes

tre

Pesetas

JLVIAJJ 
de las opera
ciones hasta 
este triío es

tro

Pesetas

INGRESOS

Saldo deltri-1 
mostré ante-! 
rior por ope-1 

raciones | 
realizadas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

TOTAL 
le las opera- 
siones hasta 
3Ste Trmtre.

Pesetas
—

1 Propios
2 Montes
3 Impuesto
4 Beneficencia
5 Instrucción pública
6 Corrección pública
7 Extraordinarios
8 Ampliación
9 Resultas

10 Recursos legales para cubrir 
el déficit

11 Reintegros
Total de ingresos. . .

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento
2 Policía de Seguridad
5 Policía urbana y rural
4 Instrucción Pública
5 Beneficencia
6 Obras públicas
7 Corrección Pública
8 Montes
9 Cargas

10 Obras de nueva construcciót
11 Imprevistos
12 Ampliaciones
15 Resultas

Total de gastos .

983'22 
>

6.050'35 
»
»

65'00

46'38

614'01 
>

814'46 
400’» 10

2.026'25 
>
»
»
13'50 

>
»

184'80 
*

1.797‘t8 
400'00

8.056'60
»
■9
»
78'50

>
46 58

798-81
>

1 Propio»
2 Montes
3 Impuestos
4 Beneficencia
5 Instrucción pública
6 Corrección pública
7 Extraordinarios
8 Ampliación
9 Resultas

10 Recursos legales para cubrir 
el déficit

11 Reintegros
Total de ingresos.

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento
2 Policía de Seguridad
3 Poücía Urbana y Rural
4 Instrucción Pública
5 Beneficencia
6 Obras Públicas
7 Corrección Pública
8 Montes
9 Cargas

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos

j 12 Ampliación
1 13 Resultas
I Total Gastos . . . .

>
>
>
»
»
»
»
» 
»

»

485'08 
»

875'75 
»
>
»
»
>
>

563'82 
*

485’08 
»

875'75 
»
>
»
>
>
»

565'82 
>

1 *

1
1 *

>
» 
> 
>
» 
»
» 
»
>

1.924'65

507'50 
»

182'00 
»
»

145'50 
»
»
»

139'61
189'25

i *
1 *

1 1.924'65

5O'7‘5O 
»

182'00 
»
» 
145'50
»

1*39'61 

189*25
> 
»

7.738'96

3.440'04 
»

1.461'16

J 974'58
1 81'20
1

5'00 
1,520'70

> 
307'83
» 
»

5.459‘0l

! 2.282'82
3 »
i 412'94

200'00 
363'23
247'50

s *
1 *
1 22'00
i!
I *
1 ®

1 i. 177'97

*5.722'86

1.874’10
1 20000
1 1.557'81

328'70
I

5'00
1.342'70

307'83
I! »

7.590’511 3.528’491 11.119'00
5 Ï

1 **
1 1.165'86 1.165'86

La précédente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros'de la Depositaría de mi cargo, y eon los documentos que se 
unirán a la cuenta genéraVdefinitiva del ejercicio.

En San Vicente de la Sonsierra a 1°. de abril de 1924.
El Depositario,

Inocencencio Apilaniz

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinadada precedente cuenta, así como los documentos 
justificativos, resulta conforme con loH asientos do los libros de 
contabilidad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del 
ejercicio de 1923-24, a que la misma pertenece.

En Muro de Cameros, a 1.® de Julio de 1923.
V.° 3.®

El Secretario Contador, El Alcalde
Victoriano Martínez Joaquín Ozcariz

La precedei te cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que s© 
unen a la cugnta general definitiva del ejercicio.

I En Albelda de Iregiia, a 50 de Scptieihbre de 1923.
I El Depositario,
5 Francisco Vallejo

I CONTADURIA DE FONDOS MÚNICIPaLES

I Examinada ía cuenta que antecede, así como los documen
tos justificativos, resulta coforme con los asientos de los libros de 
contabilidad'de mi cargo correspondientes al primer trimestre del 
ejercicio de 1925-56, a que ¡a misma pertenece.

En Albeldá <?e íregua, a 50 de Septiembre de 1923.
V.^B.®

El Alcalde, El Se<:retario Contador,
Miguel Ruiz Manuel Ramirez
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